
MUNICIPALIDAD DE OMOA CORTES

CONSTANCIA

La Suscrita Secretaria Municipal de la Municipalidad de Omoa,
Cortés, en uso de las facultades que la Ley le confiere por medio de

la presente,

HACB CONSTAR:

Que, en el mes de ABRIL del año 2022, SE APROBÓ EL
REGLAMENTO DE CAJA CHICA MUNICIPAL.

Firmo y sello la presente Constancia en la ciudad de Omoa,
Departamento de Cortés, a los 05 días del mes de mayo del año

Dos Mil Yeintidós.

EI) YO

Secretaria Municipal

C.C.A.

I

-§

lel.265&9L47 12658-9L52 Email: mun¡cipal¡dadomoa2010@smail.com


